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DESARROLLO COMUNITARIO
GESTIÓN DE CONTRATOS Y TALLERES
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LAS CONOES, 2 8 DIC 2023

TENNEN DO PRESENTE;

El Informe Nro. 114 que detalla la solicitud de contratación de personal a Honorarios por
Programa, emitido por la Dirección de Desarrollo Comunitario y autorizado con fecha 19 de
Diciembre de 2023.
El Contrato a Honorarios, de la persona señalada en el presente Decreto.
El Informe de Imputación del Departamento de Finanzas, que se indica.
El Certificado del Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos.
El Decreto Alcaldicio Sección la. NO 2484 del 12 de Julio de 2023.
Lo establecido en los artkulos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. NO 1 del Ministerio del
Interior de fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del día 26 de Julio de
2006, que fija el texto refundído, coordinado y sístematizado de la ley 18.695.

DECRETO

1.- RATIFICASE en todas y cada una de sus partes el Contrato a Honorarios que se adjunta,
suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y la persona individualizada en el presente Decreto,
en la fecha que se indica, con cargo al Programa "TALLERES RECREATIVOS Y DE
DESARROLLO 2024"

NOMBRE VALORVIGENCIAFECHA
PERIODOCONTRATO

NO 50220 de Diciembre de 1 1 de Enero de l $701.600
20242023
31 de de
2024

pRROLAND lCASHLLO

2.- El gasto se imputará al Subtítulo 21 Gastos en Personal; Ítem 04 Otros Gastos en Personal;
Asignación 004 PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS; Asignación Interna NO
002 HONORARIOS PROGRAMAS RECREACIONALES
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DIRECC

de Diciembre de 2023. entre la Municipalidad de Las Condes, representada legalmente

JUAN MANUEL MASFERRER vIDAL/ , cedula de identidad

con domicilio en Av. Apoquindo No3.400, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago,

y don (doña) CASTILLO NAVARRETE ROLAND, cédula de identidad

en  ciudad de Santiago, en adelante e

'el prestador de los servicios", se ha acordado lo siguiente:

En Las dlondes, a 20

por su Alcalde (S) Don

No ambos

en adelante "la Municipalidad",

N con domicilio

indístintamente

PRIMERO

social

SEGUNDO

siguientes talleres=
VALOR

PERIODO
140.320
140.320
140.320
140.320
140.320

TALLER
FECHA

INICIO Y TERMINA
al 31/01/202401/01/2024

024 al 31/01/202401/01/2
01/01/2024 al 3:1/01/2024

al 31/01/202401/01/2024
O1/202401. /O1/2024 al 31

VALOR
MENSUAL

140.320
140.320
140.320
140.320
140.320

ÉIEÜÉ11'6iÍÜTBOL
ESCUELA DE FUTBOL
ESCUELA DE FUTBOL
ESCUELA DE FUTBOL
ESQygb8:.PE.E!!!B9L 701.600

contratación, durante el período a que ella se refiera, de acuerdo al siguiente detalle:



Mes
Enero
MONTO TOTAL

Renta Bruta Líquido a Pagar
701.600
701.600

605.130
.605.130

Sin perjuicio de lo anterior y si fuera procedente, los honorarios correspondientes al último mes de prestación de

servicios, podrán ser pagados durante dicho mes, previa certificación del cumplimiento de su cometido.

CUARTO

Déjase establecido en el presente Contrato a Honorarios que don (doña) CASTILLO NAVARRETE ROLAND ,

cédula de identidad N' . conforme Declaración Jurada Simple de Inhabilidades e

Incompatibilídades, firmada para el efecto e Informe de Antecedentes emitido por el Servicio de Registro Civil e

Identificación, cumple con lo establecido en el artículo 5', inciso octavo, de la Ley N'19.896. esto es, que no se

encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades e íncompatibilidades administrativas establecidas en los artículos

54, 55 y 56 de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO

Don (doña) CASTILLO NAVARRETE ROLAND, cédula de identidad NO declara haber recibido

la información relacionada con las obligaciones que implicó la entrada en vigencia de la Ley N'21.389. que creó

el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y modificó diversos cuerpos legales, entre otros los

que se encuentran en la Ley N'14.908. sobre abandono de familia y pago de pensiones alimenticias, cuyo texto

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el artículo 7' del DFL N'l, de 2000, del entonces Ministerio

de Justicia y lo establecido en el Dictamen N'E414597, de fecha 10 de noviembre 2023, de Contraloría General

de la República.

lgualmente, por el presente contrato a honorarios vengo a autorizar expresamente a la Municipalidad de Las

Condes para retener y pagar directamente al alimentarlo o a su representante legal, el monto de las futuras

pensiones de alimentos, más un recargo de un diez por ciento, que será imputado a la deuda de alimentos hasta

extinguida íntegramente.

SEXTO

En el cumplimiento del presente contrato, las partes consideran como esencial que el prestador de los servicios

a) Mantenga una conducta proba durante el desarrollo de su cometido.

b) No sucre, ni perciba con motivo del cumplimiento de su Cometido, algún tipo de compensación adicional a lo
estipulado en el presente contrato.

c) Desarrolle su labor profesional en cumplimiento de los objetivos y contenidos del respectivo taller.

d) Permita sólo el ingreso al taller de las personas inscritas oficialmente por la Municipalidad.

e) Mantenga al día las carpetas de los beneficiarios del respectivo Taller. con todos sus datos, antecedentes y
observaciones que correspondan.
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SÉPTIMO

prestador de los servicios no tendrá la calidad de funcionario municipal-

cumplir con los mismos o con su cometido de forma adecuada.

OCTAVO

1==1i;lll='ll i; :====.: :1 ':'=;! ':1::;':==: ll ;
ese momento.

NOVENO

El vínculo que relaciona a las partes, se regará en cuanto a sus derechos y

excluyentemente por las disposiciones del presente contrato y del Programa.

obligaciones, exclusiva y

duración de dicha licencia médica.



DECIMO PRIMERO

Para todos los efectos legales que digan relación con el presente contrato, las partes fijan su domicilio en la

ciudad de Santiago y se someten a la competencia y jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO

El presente contrato deberá ser ratificado por Decreto Alcaldicio

DECIMO TERCERO

El presente contrato se suscribe en tres ejemplares de igual tenor y data, quedando dos en poder de la

Municipalidad de Las Condes y uno en poder del prestador de los servicios.

La personería de don JUAN MANUEL MASFERRER VIDAA para actuar en representación de la Municipalidad

de Las Condes en su calidad de Alcalde (S), consta en Decreto alcaldicio sección la N' 2484 del 12 de Julio de

2023

JUAN MAN

MUNICIPA

EL MASFERRER VIDAL
LCAl-OE (S)
DAD DE LAS CONDES

ROLANDAVARR
H .T. NO




